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BOLETIN O F I C I A L 5 ^ . 
DE 

D E L A 

Provincia de Soria. 
L e y de 9 Enero é Instrucción de 7 de Junio 

de 1877, 

Artículo i ," Para tomar parte en toda subasta 
de fincas ó censos desamortizables, se exigirá preci
samente que los licitadores depositen ante el Juez 
que las presida, ó acrediten haber depositado con 
anterioridad á abrirse la licitación, el 5 por 100 de 
la cantidad que sirva de tipo para el remate, según 
dispone la citada ley. 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las 
finjas á que vaya á hacer postura el licitador. 

2.* E l depósito podrá hacerse en la caja de la 
Delegación de Hacienda de la provincia y en las Ad
ministraciones subalternas de Rentas de los partidos, 
y tendrá el carácter de depósito administrativo. 

S U B A S T A P A R A E L D I A 1.' D E J U L I O 
D E 1896. 

COMO! PRIIGIPAL DE VIITÁS 
D E 

Bienes Hacionales 
DE L A PROVINCIA D E SORIA. 

Por disposición del Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia, y en virtud de las leyes de 1.* de 
Mayo de 18Ó5, 11 de Julio de 1856 é instrucciones 
para su cumplimiento, se sacan á pública subasta, 
en el dia y hora que, las fincas siguientes: 

Remate para el dia i ." de Julio de 1896 d las 
doce en punto de la mañana, en esta Capital, y en 
los partidos judiciales ante los Señores Jueces de 
primera Instancia y escribanos que correspondan. 

rtido de Burgo de Osma. 
SAN LEONARDO. 

Bienes del Estado.—Rústica.-^Menor cuantía. 

Cuarta subasta* 

Número 2.844 del inventario.—Una tierra de se» 
cano de tercera calidad sita en el término de San 
Leonardd en el pag'o de la Serna, adjudicada al E s 
tado por pag-o de costas en causa criminal seguida 
á Sinforiano Yagüe, ocupa una superficie de 5 áreas 
y 40 centiáreas. equivalentes á 3 celemines, y linda 
ul Norte con propiedad de Tadeo de la Orden,'*Sur 
de Félix A.ntón, Este y Oeste cou camino. 

Los peritos don Manuel Barrenechea, perito agri» 
cola y don Eugenio Alonso, perito práctico, teniíodo 
en cuenta la clase de la tierra, su producción y de* 
más circunstancias que en ella concurren, la tasan 
en renta en 20 céntimos, capitalizada en 4 pesetas 
50 céntimos y en venta en 7 pesetas 50 céntimos; j 
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no habiéndose presentado licitador alguno en las 
subastas celebradas eü los dias 1.° de Abr i l . 4 de 
Mayo y 3 de Junio del año actual, se anuncia á cuar
ta subasta con la deducción del 45 por 100 menos 
del tipo de la primera o sea por la cantidad de 4 pe
setas 13 céntimos. 

I m p o r t a d 5 por 100 para tomar parte en la su
basta 20 céntimos. 

Bienes del.JEstado.=.Urbana—Menor cuantía. 

Cuarta sudasta. 

Número 2.853 del inventario.—Una casa en el 
pueblo de San Leonardo y calle de la Concepción, 
adjudicada al Estado por pago de costas en causa 
criminal seguida á Felipe de Miguel, la cual consta 
de planta baja y principal, su construcción es de 
mamposteria ordinaria y ladrillo, se eucuentra en 
regular estado de conservación, ocupa una superfi
cie de 26 metros cuadrados, y linda al Norte con 
propiéda i de Lorenzo Ayu^o, Sur y Oeste con calles 
y í£ste con propiedad de Juan de Mata. 

Los mismos peritos que tasaron la ñoca anterior, 
teniemío en cuenta la clase de esta casa, su situación 
y demás circunstancias, la tasan en renta en 4 pese
tas 80- céntimos, capitalizada en 86 pesetas 40 cénti
mos y en venta en 120 pesetas; y no habiéndose pre-
sentado licitador alguno en las subastas celebradas 
en los dias 1.0 de Abri l , 4 de. Mayo y S.de. Junio del 
año actual, se anunc ia á cuarta subasta con la de
ducción del 45 por 100 menos del tipo de la primera 
ó sea por la cantidad de 66 pesetas. 

Importa el 5 por 100 tres pesetas 30 céntimos. 

Bienes del Estado. ^ U r b a n a . —Menor cuantia. 

. / Cuarta subasta. 

Número 2.859 de! inventarío.—Una'casa sita en 1 
el ¡pueblo de San Leonardo, en el barrio de San Pe- ! 
dro, adjuclícada al Estado por pagór 'de costas- en | 
causa criminal seguida á Andrés Carretero Ruperez I 
que consta de planta baja, su construcción es de aclo- \ 
be y barro, en encuentra en mal estado de conserva- | 
Cióu ocupa una superficie de 20 metros cuadrados, j 
y linda al Norte con terreno del común, Sur con una 
calle. Éste con propiedad de María Esteban y Oeste 
cbn terreno de la Sociedad. 

t Los mismos peritos que tasaron las fincas anterio
res, teniendo en cuenta, la c'lase de esta casa, su si-
tuación-y demás circunst&ncias, la tasan, en renta 

'•en.3 pesetas 75 céntimps, capitalizada en 67 pesetas 
'60'Géntimós,y;eh venta en 75 pesetas; y no habién-
úósp présentadq licitador alguno en las cubastá's ce
lebradas en los dias 1.° de Abr i l , 4 de Mayo' y 3 de 

:&iniQ 461 año actual, se anuncia k cuarta subasta 
con la.dedncQión.del 45 por 100 menos del tipo de !a 
primera ó sea por la cantidad de 4rptas. 25 céots. 

Importa el 5 por ciento 2 pesetas 6 céntimos. 

Bienes del Estado. — Urbana. —Menor cuantía . 

Cuarta subasta. 

Número 2.860 del inventario.—Una casa sita en 
el pueblo de San Leonardo, en el barrio de San Pe
ndró, adjudicada al Estado por pago de costas en cau
sa criminal seguida á Joaquín Peñaranda, que cons
ta de planta baja y principa!, su construcción es de 
piedra el frente y madera lo restante, se encuentra 
en mediano estado de conservación, ocupa una su
perficie de 32 metros cuadrados, y linda al Noríc y 
Sur con casillo de la viuda de García, Este con pro
piedad de Vicente López y Oeste de Vicente Ayuso. 

Los mismos peritos que tasaron las fincas ante
riores, teniendo en cuenta la clase de esta casa, su 
situación y demás circunstancias, la tasan en renta 
en 5 pesetas, capií-alizada en 90 pesetas y en venta 
en 80 pesetas; y no habiéndose presentado licitador 
alguno en las subastas celebradas en Ips días 1.° de 
Abr i l , 4 de Mayo y 3 de Junio del año actual, se 
anuncia á cuarta subasta con la deducción del 45 
por 100 menos del tipo de la primera ó sea por la 
cantidad de 49 pesetas 50 céntimos. 

Importa el 5 por 100 dos pesetas 47 cénts. 

Bienes del Estado.— Urbana.*=Menor cuant ía . 

Cuarta subasta. 

Número 2.861 del inventario.—Mitad de una casa 
sita en la calle de la Fuente del pueblo de San Leo
nardo, adjudicada ai Estado por pago de costas en 
causa criminal seguida á Manuel Yagüe, que consta 
de planta baja y principal, se encuentra en regular 
estado de conservación^ ocupa una superficie de 36 
metros cuadrados, y linda al Norte con propiédad de 
Mariano Sanz, Sur y Oeste calles y Este con propie
dad de Pablo Peña. • • 

Los mismos peritos que .tasaron las fincas ante
riores, teniendo en cuenta la clase de esta casa, su 
situación y demás eircunstaucias, la tasan en renta 
en 2 pesetas 50 céntimos, capitalizada en 65 pesetas 
y en venta en 50 pesetas; y. no habiéndose presenta
do licitador alguno en las subastas celebradas en los 
dias 1.° de Abr i l , 4 de Mayo y 3 de Junio del año ac
tual, se anuncia á cuarta subasta con la deducción 
del 45 por 100 menos del tipo de la primera ó sea 
por la cantidad de 35 pesetas 75 céntimos. 

Importa el '5 por 100 una peseta 78 cént imos. 

Bienes del Estado. — Rústica.^=Menor cuant ía . 

Cuarta subasta. 

Número 2.862 y 63 del inventario.—Una heredad 
compuesta de dos pedazos de tierra, adj udicados -al 



BOLETIN DE VENTAS DE BTENKS NACIONALES 

Estado.por pago de costas en causa criminal segui
da á Mariaoo í iaperez . los que miden en junto 44 
áreas y 72 centiáreas, equivalentes á 2 fanegas y 
cuyo tenor es como signe: 

1. Una tierra de secano de tercera calidad en 
Valjejuelos, de 15 celemines de cabida, que linda al 
Norte con propiedad de Domingo Marcos y lo mismo 
al Sur, Este de Tomás García y Oeste cori liego. 

2. Otra íier'-a en el mismo sitio de tercera, cali
dad y de 9 celemines de cabida, que -linda al Norte, 
con liego, Sur con propiedad de los herederos de Lu
cas Alonso, Este de Juan Francisco Leonardo y Oes
te de los herederos de Domingo Encabo, 

Los mismos peritos que tasaron las fincas ante
riores, teniendo en cuenta la clase de esta heredad, 
su producción y p.emás circunstancias, la tasan en 
renta en una peseta, capitalizada en 22 pesetas 50 
céntimos y en venta en 20 pesetas: y no habiéndose 
presentado licitador alguno en las subastas celebra
das en los diás I.0 da Abril, 4 de Mayo y 3 de Junio 
del año actual, se anuncia á cuarta subasta con la 
deducción del 45 por 100 menos del tipo de la prime, 
a ó sha por la caatidad de 12.pesetas 38 cén t s . 

Importa el 5 por ciento 61 céntimos. 

Bienes del És tado . — Urbana.—Menor cuantía . 

Cuarta subasta. 

Ndrnero 2,869 del inventario.-—Una casa sita en 
el pueblo de ¿an Leonardo en la calle del Peligro, 
adjudicada al Estado por pago de costas en causa 
criminal seguida á Agustín Ruperez, que consta de 
planta baja y principal, su construcción es de mam-
posteria ordinaria y adobe, se encuentra en mediano 
estado de conservación, ocupa una superficie de 63 
metros cuadrados, y linda al Norte con propiedad de 
los herederos de Agustin Alonso, Sur de Ensebio 
Yagüe , Este con la entrada y Oeste con .propiedad 
de Teresa Peña. 

Los mismos peritos que tasaron las fincas ante
riores, teniendo en .cuenta la clase de esta cása, su 
situáción y demás circunstancias, la tasan en - renta 
en tí pesetas 8 céntimo?, capitalizada en 100 "pesetas 
60 céntimos y en venta'en 153 pesetas; y no habién
dose presentado limitador alguno en las subastas ce
lebradas en los'dias 1.° de Abri l , 4 de Mayo y 3 de 
Junio del año actual, se anuncia á cuarta subasta 
con la deducción del 45 por 100 menos de la primera 
ó ses por la cantidad de 83 pesetas 60 cénts. 

Importa el 5 por ciento 4 pesetas 18 cénts. 

Bienes del Estado.—Rústica.—-Menor cuant ía . 

• ; Cuarta subasta,, 

Número 2.870 y 71 del i n v e n t a r i o . = ü u a heredad 
compuesta de dos pedazos de tierra, sitos en término 
de San Leonardo,.adjudicados al Estado por pago 

de costas en 'causa criminal seguida á Eustaquio 
Yagüe, que miden en junto una superficie de 33 
áreas y 54 centiáreas, equivalentes á una fanega y 6 
celemines y cuyo tenor es como sigue: 

1. Una tierra donde dicen Quiñones, de secano, 
de tercera calidad de una faneg'a de cabida que lin
da al Norte con un liego, Sur con un caminó. Este 
con propiedad de José Leonardo y Oeste de Tomás 
García. • ; 

2. Otra de'tercera calidad y de seis'celemines ée 
cabida en Cuesta la Horca, que linda a í Norte y Sur', 
con risco, Este se ignora y Oeste con propiedad- de-
Tadeo Lucas. 

Los mismos peritos que tasaron las-fincas anterio
res, teniendo en cuenta la clase de esta' heredad* ,su 
producccióu y demás circunstancias las tasan en ren
taren una peseta, capitalizada en 22 pesetas 50 cénti-

. mos y en venta en 20 pesetas, y no habiéndose pre
sentado licitador alguno en la subastas, celebradas en 
los días 1.° de Abr i l , 4 de Mayo y 3 de Junio' del año 
actual se anucia á cuarta subasta con la deducción 
del 45 por ciento menos del tipo de la primera ó sea 
por la cantidadjie 12 pesetas 38 céntimos, 

Importa el 5 por 100, 61 céntimos. 

Bienes del Estado. — Urbana.—Menor cuant ía . 

Cuarta subasta. 1 

• Número 2.872 del inventario,—Una casa sita en el 
barrio de Arganza y su calle del Olmo, sin número, 
adjudicada al Estado por pago de costas en causa 
criminal seguida á José Sala que consta de planta 
baja y principal, su construcción es de mampostería 
ordinaria y adobe, se encuentra en mal; estado dé 
conservación, ocupa una superficie de 60 metros 
cuadrados, y linda al Norte con una calle, Sur cotí 
propiedad de Ciriaco Yagüe , Este de Ju l ián .Góme-z 
y Oeste de Jul ián Rupeiez, 1 

Los mismos peritos que tasaron las fincas ante
riores, teniendo en cuenta la clase de la casa, su 
situación y demás circunstancias que en ella concu
rren, ¡a tasan en renta en 4 pesetas 80 céntimos, ca
pitalizada en 86 pesetas 40 céntimos y en venta en 
120 pesetas; y no habiéndose presentado licitador al
guno en las subastas celebradas en los días 1.° de 
Abr i l , 4 de Mayo y 3 de Junio del' año actual, se 
anuncia á cuarta subasta con la dedücciÓD del 45 
por ciento menos de! tipo de la primera ó se a por la 
cantidad de 66 pesetas. . 

Importa el 5 por ciento 3 pesetas 30 centiinos. 

'Soria 8 de Junio de 1896." ' ' • .. 

E l ComisíomdolprincipQi, 

• FEDERiCQGUTIERRgZ.^ 



B O L E U N DE VENTAS DE BIENES NACIONALES. 

CONDICIONES. 

i.4 No se admitirá postura que no cubra el tipo 
de la subasta. 

2. * No podrán hacer posturas los que sean deu
dores á la Hacienda, como segundos contribuyentes 
ó por contratos ú obligaciones en favor del Estado, 
mientras no acrediten hallarse solventes de sus com
promisos. 

3. * Los bienes y censos que se vendan por virtud 
de las leyes de desamortización, sea la que quiera su 
procedencia y la cuantía de su precio, se enajenarán 
en adelante á pagar en metálico y en cinco plazos 
iguales, á 20 por 100 cada uno. 

E l primer plazo se pagará al contado á los quince 
días de haberse notificado la adjudicación, y los res
tantes con el intérvalo de un año cada uno. 

Se exceptúan únicamente las fincas que saJgan á 
primera subasta por un tipo que no exceda de 250 pe
setas, las cuales se pagarán en metálico al contado, 
dentro de los quince dias siguientes al de haberse no
tificado la orden de adjudicación. 

4. a Según resulta de los antecedentes y demás da
tos que existen en la Administración de Propiedades 
y derechos del Estado de la provincia, las fincas de 
que se trata no se hallan grabadas con más carga que 
la manifestada, pero si aparecieran posteriormente, se 
indemnizará al comprador en los términos en que en 
la instrucción de 31 de Majo de 1855 se determina. 

5-' Los derechos de expedieute hasta la toma de 
posesión serán de cuenta del rematante. 

6. * Los compradores de fincas que tengan arbo-
do, tendrán que afianzar lo que corresponda, advir
tiéndose que, con arreglo á lo dispuesto en el artículo 

. 1 0 df ' \Real orden de 23 de Diciembre de 1867, se 
excej:.„^rí de la fianza los olivos y demás árboles fru
tales, pero comprometiéndose los compradores á no 
descuajarlos y no cortarlos de una manera inconve-

, niente mientras no tengan pagados todos (os plazos. 
7, * E l arrendamiento de fincas urbanas caduca á 

los cuarenta dias después de su toma de posesión del 
comprador, según la ley de 30 de Abril de 1836 y el 
de los predios rústicos, concluido que sea el año de 
arrendamiento corriente á la toma de posesión de los 
compradores, según la misma Ley. 

8 * * Los compradores de fincas urbanas no podrán 
demolerla* ni derribarlas sino después de haber afian
zado ó pagado el precio total del remate. 

9.* Con arreglo al párrafo 8.' del artículo 5.0 de 
la ley de 31 de Diciembre de 1881 las adquisiciones 
hechas direrectamente de bienes enagenados por el 

Estado en virtud de las leyes desamonizadoras de 1.0 
de Mayo de 18^5 y 11 Julio de 1856, satisfarán 
por impuesto de traslación de dominio 10 cénti
mos de peseta por 100 del valor en que ffueron re
matados. 

10.a Para tomar parte en cualquier subasta de fin
cas y propiedades del Estado ó censos desamortizados: 
es indispensable consignar ante el Juez que las pre
sida, ó acreditar que se ha depositado previamente en 
la Dependencia pública que corresponda, el 5 por 
100 de la cantidad que sirva de tipo para el remate. 

Estos depósitos podran hacerse en la Depositaria-Pa-
gaduria de la Delegación, en las Administraciones 
subalternas de los partidos y en los partidos donde no 
existan Administradores Subalternes, en las escriba
nías de los Juzgados,, Subalternas más inmediatas, ó 
en la Capital. (Real orden de 12 de Agosto de 1890). 

n.* Inmediatamente que termine el remate el 
Juez devolverá las consignaciones y los resguardos ó 
sus certificaciones á los postores, á cuyo favor no hu
biese quedado la finca ó censo subastado. (Art. 7.0 de 
a Ins'rucción de 20 de Marzo de 1877.) 

12. a Los compradores de bienes comprendidos en 
las leyes de desamortización, solo podrán reclamar 
por los desperfectos que con posterioridad á la tasa
ción sufran las fincas por faltas de sus cabidas señala
das ó per otra cualquiera causa justa en el término 
improrrogable de quince dias d<;sde el de la posesión. 

13. a Si se entablan reclamaciones sobre exceso ó 
falta de cabida, y del expediente resultase que dicha 
falta ó exceso iguala á la quinta parte de la expresada 
en el anuncio, será nula la venta, quedando el con
trato firme y subsistente y sin derecho á indemniza
ción el Estado ui comprador si 1̂  falta ó exceso no lle
gase á dicha quinta parte.(Real orden de 11 de No
viembre 1863.) 

14. * E l Estado no anulará la¿ ventas por faltas^ 
perjuicios causados por los Agentes de la Administra 
ción é independientes de la voluntad de los compra* 
dores, pero quedarán á salvo las acciones civiles y cri
minales que procedan contra los culpables. (Art. 8.* 
del Real decreto de 10 de Julio de 1^63.) 

15. * Con arreglo á lo dispuesto por los artículos 
4.0 y 5 * del Real decreto de 11 de Enero de 1877, las 
reclamaciones que hubieran de entablar los interesa
dos contra las ventas efectuadas por el Estado, serán 
siempre por la vía gobernativa, y hasta que no se ha
ya apurado y sido negada, acreditándose así en auto$ 
por medio de la certificación correspondiente, no se 
admitirá demanda alguna en los^Tribunale?. 

file:///Real
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psponsa 
en lie iinrra 
POR F A L T A DE PAGO DEL PRIMER PLAZO. 

L e y de 9 de Enero de 1877. 

Art. 2.0 Si el pago del primer plazo 110 se com
pleta con el importe del depósito dentro del término 
de quince días se rubastará de nuevo la finca, quedan
do en beneficio del Tesoro la cantidad depositada, sin 
que el rematante conserve sobre ella derecho alguno. 
Sera, sin embargo, devuelta ésta en. el caso de anular
se la subasta ó venta por causas ajenas en un todo á la 
voluntad del comprador. 

Instrucción de 20 de Mar^o de 1877. 
Art . 10. (Párrafo 2 0)=Si dentro de los quince 

dias siguientes al de haberse notificado la adjudicación-
de la, finca, no se satisface el primer plazo y los demás 
gastos de la venia, el depósito ingresará definitiva
mente en el Tesoro. 

Lo que se hace saber á los licitadores con' el fin 
de que no aleguen ignorancia. 

Soria 8 de Junio de 1896. 
E l Comisionado principal de Ventas, 

FEDERICO GUTIERREZ. 

BOLETIN OFICIAL 
DE 

Venías de [Bienes J2acmales 
DE LA PROVINCIA DE SORIA. 

PRECIOS D E SUSCRIPCION. 
Un mes. 

3 meses. 
6 » 

12 » 

Precios de venta. 
Un número corríanle . 

» atrasado. . 

3 pesetâ  
8 » 

15 » 
28 » 

1 peseta, 

2 » 

ADMINISTRACION 

Plaza Mayor, número n , piso 3.0 

SORIA. -1896. 

Tip. de P. Rio j a , Pla^a de San Esteban, 3, bajo 




